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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2019/5771 Resolución definitiva de la convocatoria de Ayudas para la realización de
estancias profesionales para personas desempleadas postgraduadas en el
extranjero (Talentium Jaén), en entidades europeas, en el marco del Plan de
Empleo de la provincia de Jaén, año 2019. 

Anuncio

La Diputada de Empleo y Empresa (P.D. Resolución núm. 709, de 11 de julio de 2019) ha
dictado Resolución número 534 de fecha 13 de diciembre de 2019, por la que resuelve
definitivamente la Convocatoria de ayudas para la realización de estancias profesionales
para personas desempleadas postgraduadas en el extranjero (Talentium Jaén), en
entidades europeas, en el marco del Plan de Empleo de la Provincia de Jaén, año 2019, y
cuyo contenido literal es el siguiente:
 
“Vista la propuesta de resolución definitiva de la Convocatoria de ayudas para la realización
de estancias profesionales para personas desempleadas postgraduadas en el extranjero
(Talentium Jaén), en entidades europeas, en el marco del Plan de Empleo de la Provincia
de Jaén, año 2019, dictada por el Órgano Instructor de la misma, con fecha 29 de
noviembre de 2019, del siguiente tenor literal:
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN
DE ESTANCIAS PROFESIONALES PARA PERSONAS DESEMPLEADAS POSTGRADUADAS EN EL
EXTRANJERO (TALENTIUM JAÉN), EN ENTIDADES EUROPEAS, EN EL MARCO DEL PLAN DE EMPLEO DE
LA PROVINCIA DE JAÉN, AÑO 2019.
 
Que formula el Órgano Instructor de la Convocatoria de ayudas para la realización de
estancias profesionales para personas desempleadas postgraduadas en el extranjero
(Talentium Jaén), en entidades europeas, en el marco del plan de empleo de la provincia de
Jaén, año 2019, publicándose la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número
119, de 25 de junio de 2019, con base en los siguientes:
 

ANTECEDENTES DE HECHO:
 
Primero: Por resolución de la Sra. Diputada de Empleo, número 206, de fecha 17 de junio
de 2019,  se  aprobó la  Convocator ia  de ayudas para  la  rea l izac ión de
estancias profesionales para personas desempleadas postgraduadas en el
extranjero (Talentium Jaén), en entidades europeas, en el marco del plan de empleo de la
provincia de Jaén, año 2019.
 
Segundo: Con fecha 13 de septiembre de 2019 se publica en BOP número 176 el anuncio
con el lugar y fecha para la prueba de nivel de idiomas para los solicitantes de la
convocatoria de ayudas para la realización de estancias profesionales para personas
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desempleadas postgraduadas en el extranjero (Talentium Jaén), en entidades europeas, en
el marco del Plan de Empleo de la provincia de Jaén, año 2019.
 
Tercero: Se presentaron 66 solicitudes de participación (66), tres (3) de ellas son
desestimadas por duplicidad, según detalle del Anexo I.
 

ANEXO I
 

SOLICITUDES DESESTIMADAS POR DUPLICIDAD

SUB NIF NOMBRE Y APELLIDOS
2019/3411 ***2176** EVA MARIA ZAMORA ASENCIO
2019/3441 **5038*** PEDRO JOSE NAVARRETE TORAL
2019/3440 **5038*** PEDRO JOSE NAVARRETE TORAL

Cuarto.-Uno de los solicitantes, Manuel Novas Martínez, desiste de su solicitud mediante
escrito presentado en el Registro de la Diputación Provincial de Jaén de fecha 12 de octubre
de 2019.

Núm.
Expediente

SUB
Nombre y NIF/NIE SITUACIÓN

2019/3312 MANUEL NOVAS MARTÍNEZ - **3666*** Desiste por Registro de 12/10/2019

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en la Convocatoria, y
examinada la documentación presentada, se requirió a los interesados por anuncio de
subsanación en BOP número 181, de 20 de septiembre de 2019, para que en el plazo
improrrogable de diez días presentaran la documentación preceptiva o subsanaran las faltas
advertidas.
 
Sexto.-En el informe emitido por el Órgano Instructor, de fecha 05 de noviembre de 2019,
constan las solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa reguladora y
que han sido admitidas en el proceso de selección (41), así como la relación de solicitudes
excluidas (21) por no reunir los requisitos contemplados en los artículos 2, 8, 10 y 11 de la
convocatoria para ser beneficiarios de la subvención.
 
Séptimo.-Por el Órgano Colegiado, de fecha 6 de noviembre de 2019, se ha elevado
informe de evaluación de las solicitudes admitidas en la convocatoria (41), en el que
contiene la relación de solicitantes de la ayuda con la cuantía que procede asignar a cada
uno de ellos dentro del importe total previsto en la Convocatoria.
 
Dado que el número de solicitudes admitidas en el proceso de selección de la presente
convocatoria (41) es inferior al número de plazas ofertadas, 43 subvenciones, según el
artículo 3 de la convocatoria, y dado que el importe total de la subvención solicitada
(276.750,00 €) es inferior al crédito consignado en el artículo 6 de la Convocatoria
(290.250,00 €), en la aplicación presupuestaria 2019.201.2410.48901 del presupuesto,
existiendo por tanto suficiente dotación presupuestaria, no es preciso proceder al examen y
valoración de las 41 solicitudes admitidas conforme al baremo del artículo 14 de la
Convocatoria para establecer un orden de prelación de los solicitantes.
 



Número 239  Martes, 17 de diciembre de 2019 Pág. 17219

Octavo.-La propuesta de resolución provisional fue publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén número 216, de 12 de noviembre de 2019, y en la página Web de la
Diputación Provincial de Jaén. A partir del día antes citado, los interesados han dispuesto de
un plazo de diez días hábiles para formular las alegaciones que hayan considerado
oportunas.
 
Noveno.-Durante el citado plazo para formular alegaciones, se ha recibido escrito de
Desistimiento de D.ª Isabel Cobo Ortiz, de fecha y registro de 22 de noviembre de 2019.

Núm.
Expediente

SUB
Nombre y NIF/NIE SITUACIÓN

2019/3397 ISABEL COBO ORTIZ - **3771*** Desiste por Registro de 22/11/2019

Décimo.-Publicada la resolución provisional en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 216, de
12 de noviembre y habiendo finalizado el plazo para presentación de alegaciones el día 26
de noviembre de 2019, no se han presentado alegaciones ni reformulaciones conforme al
artículo 15 de la presente convocatoria de ayudas.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
 

Primero.-La legislación en lo esencial está constituida, en lo no previsto en la Convocatoria,
por las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén
para el año 2019, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la mencionada
Ley, y La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y por la
normativa contemplada en la Convocatoria.

Segundo.-Según el artículo 24.4. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, ha de formularse por el Órgano Instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular las alegaciones que estimen convenientes durante un plazo de diez días hábiles.

La notificación se realizará mediante publicación en la página Web de la Diputación
Provincial y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en los términos del artículo 45 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, LPACAP, sustituyendo dicha publicación a la notificación
personal y surtiendo sus mismos efectos, de conformidad con lo establecido en el artículo
19 de la Convocatoria.

Tercero.-Según el artículo 94.1. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del PACAP, todo
interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el
ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos, estableciendo el artículo 94.4. de dicha
Ley, que la Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará
concluso el procedimiento.

Cuarto.-Existe consignación presupuestaria en el Presupuesto de Gastos de la Diputación
provincial para el ejercicio 2019, en la aplicación 2019.201.2410.48901, de conformidad con
lo establecido en el artículo 6 de la convocatoria de subvenciones.
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Según lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de la Sra. Diputada de
Empleo y Empresa, órgano competente para la concesión de subvenciones en el marco de
la presente Convocatoria, la presente propuesta de resolución definitiva con el objeto de que,
si procede, resuelva la Convocatoria de ayudas para la realización de estancias
profesionales para personas desempleadas postgraduadas en el extranjero (Talentium
Jaén), en entidades europeas, en el marco del plan de empleo de la provincia de Jaén, año
2019, en los siguientes términos:
 
Primero.-Reconocer a los solicitantes que se relacionan la condición de beneficiarios y
conceder la subvención por el importe detallado:
 

LISTADO DE BENEFICIARIAS/OS (40)

Núm.
Expediente

SUB
Nombre y NIF/NIE IMPORTE

2019/3324 RUBEN DARIO AGUADO MENDEZ - ***5723** 6.750€
2019/3438 VIRGINIA AMATE PADILLA - **2570*** 6.750€
2019/3123 IRENE ARMENTEROS BALLESTEROS - ***3319** 6.750€
2019/3313 CRISTINA ARREGUI GARCÍA - **3692*** 6.750€
2019/3401 ANTONIO BARRIOS SANCHEZ - ***5655** 6.750€
2019/3423 MARIA BELCHIN LUCAS - ***1284** 6.750€
2019/3071 EUGENIA BUENO MARTINEZ - **3714*** 6.750€
2019/3435 JOSE ANTONIO CARREIRA VILLODRES - ***7078** 6.750€
2019/3436 BELEN CASADO CERRILLO - **5999*** 6.750€
2019/3321 INES CRUZ TORRES - ***3256** 6.750€
2019/3016 CRISTINA CUADRADO GARCIA - **3742*** 6.750€
2019/3425 GABRIEL DE LA HOZ RUIZ - ***7533** 6.750€
2019/3460 CARMEN DELGADO COBO - **3802*** 6.750€
2019/3410 MARÍA DELGADO MENA - ***5461** 6.750€
2019/3428 JUAN ANTONIO ESCOBAR MARTINEZ - **4955*** 6.750€
2019/3394 LIDIA MARÍA GASCÓN UCLÉS - ***1276** 6.750€
2019/3442 ALBA GOMEZ GOMEZ - **5102*** 6.750€
2019/3396 JUAN DE DIOS GÓMEZ HERNÁNDEZ - ***7395** 6.750€
2019/3393 ANA GONZÁLEZ VILLALÓN - **4326*** 6.750€
2019/3476 ROSANA JIMENEZ CARRASCO - ***0272** 6.750€
2019/3124 Mª LOURDES JIMENEZ VELAZQUEZ - **9112*** 6.750€
2019/3465 VALERIANO LARA TROYANO - ***7882** 6.750€
2019/3434 ALVARO LIETOR ORTEGA - **3492*** 6.750€
2019/3122 JAVIER LIRIO MORENO - ***8867** 6.750€
2019/3454 JOSE ANTONIO LOPEZ ROMERO - **3569*** 6.750€
2019/3372 SOLEDAD MARTINEZ BORDAL - ***0179** 6.750€
2019/3370 ANA MARÍA MORENO FERNÁNDEZ - **6445*** 6.750€
2019/3443 PEDRO JOSE NAVARRETE TORAL - **5038*** 6.750€
2019/3379 SONIA ORTIZ COLODRO - ***1040** 6.750€
2019/3084 ANTONIO JOSE ORTIZ GENEROSO - **3803*** 6.750€
2019/3429 CARMEN PALOMARES COBO - ***9822** 6.750€
2019/3430 JUAN MARIA RAMIREZ BARRERA - **9112*** 6.750€
2019/3439 JONATHAN ROBLES MARTINEZ - ***7641** 6.750€
2019/3433 LAURA RUIZ RUS - **5139*** 6.750€
2019/3466 ROCIO SALAS SOLA - ***8978** 6.750€
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Núm.
Expediente

SUB
Nombre y NIF/NIE IMPORTE

2019/3058 MOUAD TAIEBI BOUMHCINE - ***6630** 6.750€
2019/3431 ANA BELEN TORRES GARCIA - **3705*** 6.750€
2019/3419 JOSÉ ANTONIO TROYANO CÁMARA - ***1115** 6.750€
2019/3205 FATIMA CATALINA ZAFRA ROMERO - **1195*** 6.750€
2019/3427 EVA MARÍA ZAMORA ASENSIO - ***2176** 6.750€

TOTAL 270.000 €

Segundo.-Desestimar por duplicidad las solicitudes presentadas por D. ª Eva María Zamora
Asensio y Dº Pedro Jose Navarrete Toral, según detalle adjunto.
 

SOLICITUDES DESESTIMADAS POR DUPLICIDAD

SUB NIF NOMBRE Y APELLIDOS
2019/3411 ***2176** EVA MARIA ZAMORA ASENCIO
2019/3441 **5038*** PEDRO JOSE NAVARRETE TORAL
2019/3440 **5038*** PEDRO JOSE NAVARRETE TORAL

Tercero.-Excluir del proceso de selección 21 solicitudes: dieciocho (18) que no se han
presentado a la prueba de nivel de idiomas, siendo excluidos del proceso selectivo, en virtud
del artículo 10 de la referida convocatoria, según el cual “la no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que decaigan automáticamente en
su derecho a participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos, quedando
excluidos del proceso selectivo”. (2) Dos de los solicitantes no han superado la prueba de
idiomas, siendo excluidos del proceso de selección por no cumplir esta condición de
beneficiario, conforme al artículo 2.g) de la convocatoria. (1) Una de las solicitudes por no
reunir la solicitante interesada los requisitos para ser beneficiaria de la subvención según lo
establecido en el artículo 2.b) de la convocatoria (Estar desempleados inscritos en el SAE
en el momento de presentación de la solicitud).
 
De los dieciocho (18) excluidos por no presentarse a la prueba de idiomas, once (11)
solicitantes de éstos se excluyen además por no haber subsanado (11), no siendo atendido
el requerimiento de subsanación formulado y a los que se les tendrá por desistidos de su
solicitud de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 1 de octubre,
LPACAP; y articulo 11 de la Convocatoria de ayudas para la realización de estancias
profesionales para personas desempleadas postgraduadas en el extranjero, Talentium Jaén,
2019.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, excluir del proceso de selección a los
solicitantes que se relacionan en el cuadro siguiente especificando las distintas causas de
exclusión conforme a los previsto en artículo 2, 8, 10 y 11 de la convocatoria.
 

LISTADO DE EXCLUIDOS Y CAUSAS DE EXCLUSIÓN (21)
 
(Según artículo 2. “Requisitos para ser beneficiarios” y 8. “Solicitud y documentación a
remitir” de la convocatoria
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Núm.
Expediente

SUB
Nombre y NIF/NIE CAUSA DE EXCLUSIÓN

2019/3464 CRISTINA SONERA MARCOS -
**3617*** Art. 2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas

2019/3463 GEMA CUEVAS GIL - ***5168** Art. 2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas

2019/3461 FRANCISCO JOSE NAVIDAD VIDAL -
**3462*** Art. 2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas

2019/3458 CRISTINA CASADO JAUREGUI -
***0948** Art. 2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas

2019/3457 RUBEN CASAS JARAICES - ***5825** Art. 2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas
2019/3399 RUBÉN CARA ORTEGA - **3563*** Art. 2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas
2019/3406 CARLOS CATENA COZAR - **3810*** Art. 2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas
2019/3398 JESÚS ORTEGA DEL ÁRBOL - ***6204** Art. 2. g) No supera Prueba de Idiomas

2019/3455 ANA CARRICONDO RUIZ - **2414***
Art. 2. c) No     cumple criterio de edad.
Art. 2. g) No supera Prueba de Idiomas

2019/3203 VICTORIA CRISOL TERUEL - ***7583** Art. 2. e) No subsana Certificado Empadronamiento Art. 2.
g) No presentada/o a Prueba de Idiomas

2019/3323 MARIA DEL CARMEN VIVO BAEZA -
**3603*** Art. 2. f) No subsana CV en inglés.

  Art. 2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas

2019/3371 REBECA RUIZ CAMACHO - **4328***
Art. 2. f) No subsana CV en inglés.
Art. 2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas

2019/3420 MARÍA CRISTINA GONZÁLEZ PÉREZ -
***6177**

Art. 2. b) No subsana Informe de Vida Laboral Art. 2. e) No
subsana Certificado Empadronamiento
Art. 2. f) No subsana CV en inglés.
Art. 2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas

2019/3421 BELEN LOPEZ VILLAR - **3804***

Art. 2. b) No subsana Informe de Vida Laboral ni Informe
de Alta como demandante de Empleo en SAE
Art. 2. e) No subsana Certificado Empadronamiento
Art. 2. f) No subsana título de idiomas ni CV en inglés Art.
2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas
No subsana Anexos I, II y III con firma original

2019/3432 CRISTIAN RIVERA JIMENEZ - ***0189**
Art. 2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas
No subsana Anexos I, II y III con firma original

2019/3437 JOSE MANUEL RAYA BALLESTEROS -
***5909**

Art. 2. f) No subsana título de idiomas Art. 2. g) No
presentada/o a Prueba de Idiomas

2019/3451 JUAN CARLOS MONTIEL MUÑOZ -
**5104***

Art. 2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas
No subsana Anexos I y II con firma original

2019/3452 GEMA CARRILLO GOMEZ - ***8615**

Art. 2. b) No subsana Informe de Alta como demandante
de Empleo en SAE
Art. 2. d) No subsana Titulación Superior
Art. 2. f) No subsana CV en inglés
Art. 2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas
No subsana Anexo I

2019/3456 VERONICA MONTES JIMENEZ -
**3719***

Art. 2. d) No subsana Titulación Superior 
Art. 2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas

2019/3462 ALBA MARTINEZ TELLO - ***8638**

Art. 2. b) No subsana Informe de Vida Laboral ni Informe
de Alta como demandante de Empleo en SAE
Art. 2. d) No subsana Titulación Superior
Art. 2. f) No subsana título de idiomas ni CV en francés Art.
2. g) No presentada/o a Prueba de Idiomas
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Núm.
Expediente

SUB
Nombre y NIF/NIE CAUSA DE EXCLUSIÓN

2019/3424 MARTA CASTILLO PEINADO -
**0534***

Art. 2. b) Informe de Alta como demandante de Empleo en
SAE no acredita condición de beneficiaria/o a fecha de
solicitud

Cuarto.-Aceptar de plano el desistimiento formulado por D. Manuel Novas Martínez y D.ª
Isabel Cobo Ortiz, mediante sendos escritos presentados en el registro de la Diputación
Provincial de Jaén de fecha 12 de octubre y 22 de noviembre de 2019, respectivamente.
Conforme al artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del PACAP, se propone admitir
de pleno dicho desistimiento de su solicitud, declarándola desestimada por desistimiento del
solicitante, y por tanto, no admitiendo la misma a procedimiento.

Quinto.-De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la convocatoria de
subvenciones, los/as beneficiarios/as deberán acreditar que mantienen la condición de
beneficiarios/as y deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones de beneficiario/a,
conforme al artículo 12 de la convocatoria, de forma previa al inicio de su experiencia
profesional en extranjero y para ello deberán presentar en el plazo de 15 días hábiles
previos al inicio de su estancia en el extranjero la siguiente documentación actualizada:

a).-Informe de estar en situación de alta como demandante de empleo en el SAE, que
refleje los días que ha permanecido inscrito, de fecha de emisión no superior a 10 días
hábiles previos a la presentación de esta documentación.

b).-Informe de Vida Laboral actualizado de fecha de emisión no superior a 10 días hábiles
previos a la presentación de esta documentación.

c).-Documento de aceptación de las condiciones que aporte el organismo o entidad de
destino en el extranjero.

d).-Copia de la póliza y Justificante del pago del seguro combinado suscrito por el
beneficiario, en los términos regulados en el artículo 12 de la convocatoria de subvenciones.

La no aportación de dicha documentación en el plazo fijado comportara el decaimiento del
derecho del beneficiario/a, tal y como establece el artículo 16 y 20 de la convocatoria.

Sexto.-Los beneficiarios quedan obligados al cumplimiento de los compromisos establecidos
en la Convocatoria. La justificación se realizará mediante la presentación de una cuenta
justificativa, en las condiciones y plazos previstos en los artículos 22 y 23 de la Convocatoria,
respectivamente.

Séptimo.-La Diputación Provincial de Jaén abonará la subvención de la forma siguiente
(artículo 22 de la convocatoria):

1. Un primer pago de 2.700 € en el momento de la resolución definitiva de concesión de
subvenciones, que será abonado con carácter previo al inicio de la estancia en el extranjero.

2. A partir del tercer mes de estancia en el destino se realizará un segundo pago de 2.700 €.
Para realizar este pago, el beneficiario deberá enviar previamente al Area de Empleo y
Empresa el documento acreditativo del inicio de la estancia profesional firmado por el
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responsable de la entidad de destino. Caso de envío de este documento por Registro
Electrónico, deberá ser acompañado de una declaración responsable en la que acredite
estar en posesión del documento original ante cualquier requerimiento del mismo por parte
de Diputación.

3. Un último pago, de 1.350 €, que quedará pendiente hasta la entrega de la documentación
justificativa.

Octavo.-Establecer para todos los beneficiarios como plazo máximo para la incorporación a
las entidades de destino de Tres meses tras la publicación de esta resolución definitiva en el
BOP de la provincia de Jaén.

Noveno.-Notificar la Resolución a los beneficiarios y demás interesados, en la forma
prevenida en el artículo 19 de la Convocatoria, indicándoles que contra la misma podrán
interponer Recurso potestativo de Reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación, ante el Sr. Presidente de la Diputación Provincial, o formular
Recurso Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la
fecha de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia
de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo establecido
en los artículos 52.1. de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del régimen
Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8.1. y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Décimo.-Dar traslado de la presente al Sr. Interventor y al Director del Área de Empleo y
Empresa.”

Considerando las atribuciones que en la materia me han sido conferidas por el Sr.
Presidente, mediante Resolución 709, de 11 de julio de 2019, y con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 13 de la Convocatoria de ayudas para la realización de estancias
profesionales para personas desempleadas postgraduadas en el extranjero (Talentium
Jaén), en entidades europeas, en el marco del plan de empleo de la provincia de Jaén, año
2019, por medio de la presente,
 

RESUELVO:

Primero: Aprobar en sus propios términos la propuesta de resolución definitiva de la
Convocatoria de ayudas para la realización de estancias profesionales para personas
desempleadas postgraduadas en el extranjero (Talentium Jaén), en entidades europeas, en
el marco del plan de empleo de la provincia de Jaén, año 2019, dictada por el Órgano
Instructor de la misma, con fecha de 29 de noviembre de 2019.

Segundo: Autorizar y comprometer el gasto a favor de cada uno de los beneficiarios que se
recogen en el punto primero de la propuesta de resolución definitiva por un importe de Seis
mil setecientos cincuenta euros (6.750 Euros por beneficiario).

Tercero: Reconocer a cada uno de los beneficiarios la obligación de pago por el importe
correspondiente al primer pago de la subvención por un importe de dos mil setecientos
euros (2.700 euros).
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Cuarto: Notificar la Resolución en la forma estipulada en el artículo 19 de la mencionada
Convocatoria, debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en la página
Web de la Diputación Provincial.

Quinto: De la presente Resolución deberá darse traslado a la Intervención General.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 13 de diciembre de 2019.- La Diputada del Área de Empleo y Empresa (P.D. Resol. núm. 709, de
11/07/2019), PILAR PARRA RUIZ.
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